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zon-xo»* — MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 048/2023

X
Contratista: "Cipriano Vásquez Mendoza" Modalidad de Adjudicación: Adjudicación Directa
Persona Física

Domicilio: Calle Huerto los Olivos No. 201, Col. Trinidad de
las Huertas, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68120/'' Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III

Teléfono: 951 106 6111 (FAISMUN)
R.F.C.:VAMC811012R66

I.M.S.S: D6865516100

Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de Obra: Fill/048/2023

Obra: "Construcción de drenaje sanitario, calle primera privada de prolongación de Jazmines, colonia la Joya,X
Agencia Municipal de San Martín Mexicapam"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca
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\C.P.
.nendoz

>rto Los Olivos 201,
Huertas,

:o: $ 174,003.05 Incluye el I.V.A. t/^ Anticipo: SIN ANTICIPO
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Tel. 951106 61 H Plazo de Ejecución:
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22 de diciembre de 2023
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Contrato de Obta:Pút))iea. ¿'PpéÉids Unitarios y Tiempo Determtoadp pcSyCOPAlII (M8/2q23 jjue ceiebran, por una partB, el Municipiívde Oaxaca de Juárez y
por la otra parte ei Contratista 'Ópháhó'Vasgu^ Mendaz^, de fecha 21 de diciembre de 2023.
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zasa - aozA MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAS Y

DESARROLLO URBANO
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DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 048/2023

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal
y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia,
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio
Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les denominará "El Municipio", y por
la otra parte Cipriano Vásquez Mendoza, en su carácter de Persona Física, a quien en lo sucesivo y para efectos de este
contrato se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos j
que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

DECLARACIONES:

I.- Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5 del Reglamento
Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Reiacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los artículos 69
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez
vigente.

L.CE, Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal y Representante
lai^ddiTMiinícipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión soiemne de cabildo de fecha 1 de enero del año 2022, quien

idtaf&á^ara suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción I de la
áHtiroiáfliPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

idadd'OescBeafLSO y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57 fracciones I, IV, XIII y
"  ífel'fiéfhfd§^de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

ndüzacünstructofesígJnocmail.oi!

' 1:3.- Dé conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y Mantenimiento, ambos
adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio", quienes acreditan su
personalidad con los nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez,
de fecha 16 de enero del 2022 y en lo conducente se entenderán con "El Contratista" para la ejecución, integración,

,. cpnqprobación y finiquito de la obra, objeto del presente contrato.

/

itrllíu

I.4.- Tiejie como base para la elaboración de los contratos,-la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadps;,¡}et Este&q^.
'de Oaxaca y atendiendo a lo establecido por el Acuerdó qúrnei'o "PM/,RA/07/2022 de fecha 06 de enero de 202|:|;:á Ácuqfdo^\^c
í número PM/PA/67/2022 de fecha 02 de junio de Jo22, érn1|idós :popel Presidente Municipal Constitucion,á%'auto,fízados*"%í;

1  por el Cab¡l.do en los que se establece, la integración, atribúciones ̂ípperación del "Comité de Obras Pú^iicas ;^0:j^^ios-: ""
- Relacionados con las Mismas del Municipio de Óaxaqa-dé'Juárez, para el Período 2022-2024", por el :|ij6^sfe^culta,;a^
;  diversos'sérvidores públicos
-  a tray.és'del "Comité de Obras

Período 2022-2024", determinen los procedimíéptos para la ̂ .có^tíátación
relácior(acj|3|,,con las mismas, que ejecute el MunicipífQ! ̂ rOaxaca^é Juárez.
2024

SEC'v'; v

OiíIiA PVnUCA

•O.?.

eiecución de la obra DÚblicftny^^léHíff^ít'-"

_  «Juáísa
Pálrimnnin cultura] tíc la ¡L:.'inankLui
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Deterniínldo DCSyCOP/AflI 04,8/2023,que ceiebran, por uni parte, el Munici/o'de Oaxacáíde.^ár^'
por ia otra parte ei Contratista 'Cipriano.yásciueÍMendozar,'<¡& fecha 21 de diciembre de 2023. n' " ̂
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 048/2023

I.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, según consta en el Acta de la
.Séptima Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de noviembre del 2023 y el Acuerdo número: COP/013/2023 del
/"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
J 2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública emitió el oficio de Solicitud
n de Propuesta Económica número DCSyCOP/028/AD/2023 de fecha 13 de diciembre de 2023, para la ejecución de
/  los trabajos materia del presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de Adjudicación
I  de Obra número DCSyCOP/037/AD/2023 de fecha 19 de diciembre de 2023.y''

I.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al Fondo III, "Fondo
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal", según
Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/048/2023 de fecha 26 de octubre de 2023,/
signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del Municipio de Oaxaca
de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/048/2023 Finalidad 2.- Desarrollo Social Función 2.1.-
Protección Ambiental y Subfunción 2.1.3.- Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado, afectando
la Clave Presupuestal número 30305-2130504K25010117-61412-2533323.

I.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1

I.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

I.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra. Yvonne Denisse
Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampo Salinas,
Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendoza,
Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Púbiicas y Desarrollo Urbano, todos del
Municipio de Oaxaca de Juárez.

II.- Declara "El Contratista", que:

II.l.- En su carácter de Persona Física, Cipriano Vásquez Mendoza^credita su personalidad con la cop^aertificai
del acta de nacimiento de fecha 23 de octubre del 2023,>ótorgada por Dulce Belen Uribe Mendoza7t|Dií<éíst^4lé1
Registro Civil del Gobierno del Estado de Oaxaca, con folio 20319000120230000253, levantada pn
Pedro Mixtepec, Oaxaca, en la Oficialía 0001, del Libro 1 asentada en el número de Acta 43,-cón
de octubre dei 1981, con fecha de nacimiento 12 de octubre del 1981 y Clave Única de Registro dé^Póblacr-'
VAMC811012HOCSNP09.

C-

II.2.- Es de'nacionalidad mexicana y conviene que si llegare a cai^Jjíar de nadonáli.dad, se seguirá considerando como ̂
^exicaño ppr cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la prqtetíóión ,tje niñgúp^obierno extranjero, bajo pena'de '
perder, eq-beneficio de la nación mexicana, todo derecho derivadc)^áeeste4:Óntrato. *-M \ , i »- -

II.3.- Su.actividad económica es: Construcción de obras para^|^ trátarniéntó, distribución y suministro de agpa f
y drenaje; construcción de obras de generación y conducci^ de energía elp^rica; construcción
urbanización y otras construcciones de ingeniería civil u obra sada^|>esa

II.4.- Cipriáño Vásquez Mendoza, se identifica con su credétic|al par

.-'"v';>°'

}arr. vota con
0493074025186 expedí la por el Instituto Nacional ElecbóTÓL

Contrato de Obra Pública a :arios y Tiempo Determinado DCSyCOP/FIII 04®'S23,.düéMe6i'aP,5pof ürié'iSrte, el Municipt
parte el Contratista '^Cipriano VásquezMen^ozaf-, de f^ha^Zi pe dlcle^b|e de 2023.

Osjíaea de Juárez
Fatrimo.nio culmfai dt ia liL'.-.t.-u -ti.

con fotografía coiTTdli^ ifúVtiér

iua ce ob;

tíiíLlCAS \ .OS;'it,£'.SROLi.O

le Oaxaca de Juárez y
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11.5.- Declara bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos
32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

11.8.- Cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número VAMC811012R66 sin
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número D6865516100 sin adeudo por
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

11.9.- Tiene su domicilio fiscal en Calle Huerto los Olivos No. 201, Col. Trinidad de las Huertas, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca. C.P. 68120, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo señalado
por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de Procedimientos
Civiles.

11.10.- Manifiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servido público de la presente Administración
Municiij)al, por ende, no se actualiza o configura, de ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración

.  . .

jte contrato.

el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados delSi P^^aíío^i^Óaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo
por los proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especificaciones generales y particulares de

normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra que integran el presente contrato,
j.^,g[,5¡,g§l3Í3?^*5t'asidemás normas que regulan la ejecución de los trabajos,

i-i. 951106 SI 1«
III. Declaran "Las Partes" que:

III.l.- Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades con las que se ostentan, así como la capacidad
legal, para suscribir el presente y están de acuerdo en la formalización del contrato.

.  , 111,2.- Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presente instrumento jurídico.

III.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y . cpñdicipnes previstas en este contrato para
/Cumplimiento de las obligaciones y compromisos,^líe^é'ést&Blecérv'én el mismo. .

vi/?

^ ̂

f  dcI coptrato.
:  • Kji:nrv-.tda

Sudad

áe-*S\iáiez
Patrimonio c-^tural de la hanunidaj

•»Í22.2024 —

\  El objeto del presente contrato consiste en estáblécer^as- ̂ ses'; tSfrñínos y condiciones, sobre las cuales, "El Miinicipio",
"El Contratista", la ejecución de iosb^mde la-obra pública denominada^ "Constr^^^^í^á/lí|fté'~

"  ■ DSOER.4rvziv;cj. "'"V .\,-í ^ ^ 1
;>2

IfHSANO

Gdiitrató de übraíubíica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCÓP/FlÍÍí)48/2023, que ceiebran, por r
por la otra parte ei Contratista ''Cipriano Vásquez f^ndozaT, de fecha 21 de diciembre <

Í1AS
^«OLi.Q

ei Municipio d^'áxác'a~tfé-3^aírez'y-"
2023. p
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sanitario, calle primera privada de prolongación de Jazmines, colonia la Joya, Agencia Municipal de San
Martín Mexicapam", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito dei Centro. Consistente en ios siguientes trabajos:
limpieza del terreno; trazo y nivelación; excavación a máquina en material tipo II; cama de arena para
apoyo de tuberías; suministro y tendido de tubería sanitaria; pozo de visita común; módulo de descarga
sanitaria domiciliaria tipo "A"; registro sanitario; suministro, relleno y compactado de material mejorado;
relleno y compactado de material producto de cortes o excavaciones; limpieza general de la obra; acarreo
de material en camión volteo. Misma que incluye las siguientes partidas: Preliminares, Excavación y Cama de
Arena, Tubería, Pozos, Registros e Interconexiones, Rellenos y Compactados, Limpieza General, obligándose
"El Contratista" a realizarla hasta su total terminación de acuerdo con el proyecto ejecutivo, especificaciones, programa
y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y que forman parte íntegra del contrato, acatando para ello
lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en el punto 11.11 del capítulo de declaraciones
de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deberán realizarse los trabajos, mismos
que se tienen por reproducidos como parte integrante de este contrato, así como las demás disposiciones en materias de
asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y aprobados
por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, pasarán a formar parte
integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo
de la realización de ios trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su observancia será obligatoria.

Segunda.- Monto del contrato.

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 174,003.05 (Ciento setenta y cuatro mil tres pesos
05/lOOM.N.), Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

Tercera.- Plazo de ejecución.

"El Contratista", se obiiga a ejecutar la obra en un plazo de: 30 días naturales, fijándose como fecha de inicio el día
22 de diciembre de 2023, y de terminación el día 20 de enero de 2024 de conformidad con e| programa
calendarizado de ejecución general de los trabajos.

Cuarta.- Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los Inmuebles en que se llevaifá|)^^^MQg3
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones qy^^fiei
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", por ser ir'
objeto de este contrato. c.p. esizo oa

inendozaconstructj

. Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxacaj-^
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quien fungirá como
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

<íjn¿r~

-Quinta,- De los anticipos.

"Las Partes", convienen

^N^exta.- Forma de pago.

-'a:

r/4r í m
de común acuerdo que en la celebración del presente contrato no se otorgara anticipow."'¿%s%^^

/  , '' íSi 'irlrv/

' "Las Partés" convienen que los trabajos ejecutados objeto dfel presenfe contrato, se paguen mediante la,fot3t)üMÓi,off^:.!>'
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treintá'j.^íasjiiaturaies, las que serán presentacíáí''por>3'-éL

¿tiiaioi'í. r Contratlsta":,aí residente de la obra, dentro de los cuatro.días,ibáK|és,.sjguijentes a la
'"x ' validacióny revisióril de las mismas, debidamente soportada<i&oK:lai.dPcumffinta-g'OOiÍÍu acredite su oaao-Bafa'Ja ■feví.^iórr'

.  , rs c :3 „ -r - .s-, ..Contrato de Obra PúblicíKa Pjecios pnitarios y Tiempo Determinado DCSyCOP/FIIlQ48/2023, ,que celebran, por una parte, el Municipicí-'de Oaxaca' dé Jtiárez-V
por ia otra parte el Contratista 'Cipriano Vásquezl^éñdt>¿ai',líe1Ídriá 21 de'tficlémbre de 2023.
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de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más ios
intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago hasta la fecha en /
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de
compensadas en la siguiente estimación.

\

'El Contratista" que sean

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de los trabajos ejecutados.

Séptima.- Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de Juárez,
ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000, dentro del
plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

_l^^sente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumpla con
¿riismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento.

. ..BlZO Oaxaca üeníioiaconstructoresS'hotmail.conr.
iggiantFzar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir a favor de la

tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y procedimientos establecidos por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables, las siguientes garantías:

»Oax.

Huerto Los
i Hueí't^s

I. Fianza que garantice por "El Contratista", el cumolimiento de sus obligaciones derivadas del presente
contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Mijpi,ci[í}joÍ^>^i,
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de adjudicació.!}y'ótorga?Ja-'";N.''l

'  ̂ por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal defMuniciErto,^
Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe total contratado

Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de éste contrato, importe señalado en la cláusúia.Véfunci§ír£T' IC/
de este contrato. /

^  y
La póliza de fianza otorgada para garantizar-él curnplimiénto^e las obligaciones de "El Contratista'®'Cíji1%Éi^£^^'>^

este contrato, se cancelará cuando,"éritre otros requisitós, haya otorgado, por un plazo de 12 (docefif/s^,® ̂  ,
•>ja garantía de vicios ocultos y de cualquier otra respqnsaójíidad.

—. 707.2 • 2024 "

O^rantizar los vicios o defectos te y'cfe^ cualquier otra responsabilidad que de elié pudieran
2oa'fizo24 —Privarse, "El Contratista", se obligá é-o S.término'^Ja obra, una fianza equivalente al IC^/Syél'FtióWd^^

total ejercido de acuerdo a lo establécíáóí rLÍGulo-37"fracción III y el ar^'c"'- tn2A.i_D£?;AHROLi...
nlJlT-CCl^n os COMTKATAC"

ículo 64 de

SEC "i '?!
DE OaííA ¡nJiií-lCA

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOP/Flíl ̂48/2023;^qu'e celebran, por una"-part6
por la otra parte el Contratista "Ciprfano-'Vá^uezHéodoza^¿á fecha 21 de diciembre

el Municipio de^axaca de Juárez y
2023. /
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Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de doce meses,
contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por institución
afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la Tesorería
Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días naturales,
siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contratista" en los
trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad,
"El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá hacerlo del
conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de
que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las coriecciones o
reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales; transcurrido este término
sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía.

Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía.

Décima.- Ajuste de costos.

"Las Partes" convienen que si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden económico
no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun
no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo observar para tal
efecto, el procedimiento que establece el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios-Relacionados del
Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices
aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo, .precluye
el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista".

'ii'l —^ 'El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremen|M^t¿[
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ej^SrííSf ¡iác
en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa que^'Mibléfé^
convenido. Trinidad de la'

CP. 68120 Oaxaca

—  , . . ^ . i . ./ . . . mendozaconstmcíEn el-supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de los trabajos y sea por causas imputabjessg;;"
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme'al

-  programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto-por eí artículo 55, fracción I, último párrafo de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estádo de Qaxáca^

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cóbrcK-í" t ' í

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá cedef o subcontratácda ejecución de la obra,'salvo autorización^"
de "Él Municipio" por escrito y en los términos señaladc^^'en dicho d^umento de autorización, t'ám6j^;"e|ocóSa
convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicafnénte las'derechos de cobro podrárijcedei^íprevia
autorización del Municipio, con fundamento en el ,^tréUlb;4Q- en la materia, áiempr&>y'íj^^doí^yÉLÍÍÍaó
Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, ac¿editaódo-"Ef tbritraíista" su personalidad en reiá^n a^^ j

;:Obra contratada a^ i.. W . iconforme al procedimiento de la materia. ni

Contrato de Obra-Pul

J  ay ,, - Ka ObáJ.AS
.'--L ■ . -ti ,í j p m ^ • i J-í

.1 í ''t / .. '.'■ . ■■'ínrijtedos Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOf^FlIl 048/2£ÍÍ J; 'pue eelÉbraíi,'''^or una parte, ei Municipio-de Oaxaca de Juárez y
por ia otra parte el Contratista ""Cipriano Vásguez MendozaT, de fechá..21 de-diciembre de 2023. ■''J" " ■ : ■

\  / Página 8 de 15



Ocxxcxca de Jixdrez

■

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 048/2023

Décima Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El
Municipio", el derecho de exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos faltantes o mal
ejecutados o hacer efectiva la garantía otorgada para tal efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los planos definitivos de la obra impresos
y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos de la propuesta presentada.

Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municipio", el acta
administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes
en el presente contrato.

"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarlo, comunicando el
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la emisión del mismo;
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince días naturales para
alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

Lw^iSStcojntratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio de realización de los mismos,
Ijljg^fptfesentante permanente que actuará como su superintendente de construcción, el cual deberá tener poder amplio

sijflciérit'e jiara tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este caso, "El Municipio", se
$eféa^4érecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento'.

os Olivos 201,

vinidaddeElsSJi>peFlntendente de construcción designado por "Ei Contratista", tendrá la obligación de conocer el contrato, el
CP. eAzooaxacpit&yMüS^CfáS especificadones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere
™nd.:i2¿i£onstructgi|e^^i¿g^^c^5p,l-rato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para actuar

Tal. 951 ¿g "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrato.

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren ios trabajos para tales efectos el/la
Ing. Eduardo Santiago García con número de cédula profesional: 13353961, ocupará dicho cargo y un Director^
Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será responsable directo de la

.supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para tales efectos
el/la Arq. Misael Vásquez Canseco con número de licencia de D.R.O. A 1962, ocupará dicho cargo.

.v.i Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

'"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y .por; éíjóí^Ét^-
■Contratista", como patrón del personal que ocupe con 'mofívo' de los trabajos materia del presente coH.t^tó; s6|á
"único responsable de las obligaciones derivadas de las.disppsicipnes legales y demás ordenamientos en maferífá de.tfába]o
y seguridad social, aceptando en responder de toda^ tás 'reclahiácionesícjue sus trabajadores presentarej^ién su-íípñtra ós
en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos.dbjetó'de esté'contrato. ' " S-'í

, Elvporcentaje mínimo de mano de obra local qué'\los licitantes deberán incorporar en obras públicSá^vO sérvjcjos /
-  relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades-iihdígénas y a.fromexicanas, o zonas consideradas corí'iQtqi^í^^'^®.^'^''

^rnargifiáción, no será menor del 50% de lo requerid^ -según Iq^gátablece el artículo 31 fracción X asd&bü^dfi.A
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado^e Oa' ua

DE CCWTííATACIÓÍí Pairíraonio.')(
jFWTfiYCu; TAGl-
iB5tA PÚEiLlCA

^^^^^iitrátó-cre-G6?á'Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Q'CSyCOP/FIir0^8/2p53/ que por una parí
por la otra parte el Contratista '^Cipriané VásquezMehdózaP^ defeGlib 21 de diciembre

u'iiidad
- >¿024

Pntrimnnia^t:

rez
ííira! de 1.-! le.-miitiKlaJ

0?.3 - —

SSCRET.itmA. DS ClBiIíAS
iníaUCAS V üSSARROliL

/  líUBANO
Municipio de Oaxaca de Juárez y
23.
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Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de ios daños y peijuicios que por falta de pericia,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único responsable de ia ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado conforme
a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito ie proporcione "El Municipio".

"El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio",
tenga establecidos en ei lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y del medio
ambiente que rijan en ei ámbito Federal, Estatal o Municipal. "Ei Contratista" estará obligado a ubicar en el sitio de ejecución
de ios trabajos ei letrero nominativo de ia obra que se considera en el análisis, cálculo e integración de ios costos indirectos
de ia propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases de la licitación,
misma que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS FEDERALES DEL PAIS
EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023", así como ubicar ia placa de conclusión ai
finalizar la ejecución de ios trabajos.

Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de ios trabajos, por no sujetarse a io pactado en este contrato, por inobservancia de las Leyes y
Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su entrega
definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista". .

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos por "El Municipio",.aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en ia obra, "El Contratista", ios reparará o repondrá inmediatamente por su propia cuenta,
en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones. ípssg;

"Ei Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contiiáto seresta-^
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "Ei Mun.cp.o'j"
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa. nue.to 145

^  Trinidad d

Si como resuitado de ia comparación a que se refiere el párrafo anterior, ei avance físico de ios trabajos es^iiea^n'^rlfir
programado, "Ei Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de muitiplis^
el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por el número
meses transcurridos desde ia fecha de incumplimiento del programa, hasta Ja,„de revisión, los Importes retenidos serán
reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa ,ije obra.

atl.corr

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Con¡traíista'Pque-s¡h jli.stificaclón alguna .rtó iSe llegare-a
^ regularizar cón su programa de obra y por ende no entregare losrtrabajós totaJmqnte'Concluidos en el plazo pactado, rto,;

procederá la devolución de los importes retenidos, y se proceder^ .á-hácer efectiyo'a;/^ Contratista", como sanciót/
por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "Ei Municipio". - /

A

s

Si "Ei Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, comcf'peiia convencional deberá cubrir a "Ér'-liÍpft})EijJÍo"^>'
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrató quaincluyéixlos coriy.eniQ§, y ajustes de c(^QS,,.en3^5Cásq,.
respecto dé la obra faltante de ejecutar, por cada día calendaaaíjáéidéri^ota, ihasta. e£<momento en qúis ía óbfarguádE-':
concluida-á-ddíisfocción de "Ei Municipio" esto sin aplicar el Impüestd'alwaltíif Agregado. ■A

70::?
i3U¡.lad

Contrato de Obra Pública'

n ■
¿  j í ¿i 1"^ j'.í \ 11. . .j ¿ ',3fFeclos Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOP/FIII 048/2023, que celebran, por una parte, ei Munici|

por ia otra parte ei Contratista 'Cipriano Vásquez Mtíndózar, deTécha 2l\dé diciembre de 2023.

"
'A BE G»aAS
;á;-5sahiíü¿.i,o

HO
(Ib-de Oaxaca de Juárez y
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Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa dei mismo.

El monto máximo de penalización será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de
contrato por incumplimiento de "El Contratista".

En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.

Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga lo
siguiente:

Derechos para la vigilancia. Inspección y
control de los procesos de ejecución de obra
pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en e! artículo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en el articuto 66 de ia Ley Estatal de Hacienda

vigente en el Estado de Oaxaca.

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones ai trabajo personal previsto en los artículos del 63 al 69 de la Ley Estatal
de Hacienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca,
W5.r:de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará la retención del tres por ciento (3%); misma que deberá ser

en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago.

& óptima; - Suspensión temporal del contrato.
Vos ZOl,

cflBW^Aunicipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contratados, en cualquier
niiiento,eípoP'causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello Implique su terminación definitiva o

zaconstniFfSOñ^ifffléntÓ.
Tel. 951106 61 ii

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo todos
sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción ai período que comprenda la suspensión de los
•  m modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formaiizará mediante el acta circunstancia^ de

suspensión.

Décima Octava.- De ia terminación anticipada del contrato.
C-.5 P AVíj v..

'  - ■■Af,
sO', r- -

s f' -y. - .• ^ i'-\

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente él pres'éñte-cóntr^to, cuando concurran ra
general qLfe impidan mantener su vigencia, sin responsapílidad^Tguna: para "É| Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 del^^Ley de Obras Púb,liras y Servicios Relacionados
de Oa^x^ra, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes cauá^Sí^»"^^^^

©gxgcü de Jucsrez
Oíno cüllural Je la huniauida»)

I.
Pai\ininnir. cult!>ral de Ui humanidad" ..

203.2-2024 — H»

I)B CONTRATACIÓN?
' se\\; y -fíOL

QS Gíi-RA yÚíiUCA

-^()Í2 - 2024Cuando concurran razones de interf§,ge^eráL
Existan causas justificadas que le imprdar|ia continuacióniéje los trabajos, y se demu^|1trg^u|,||^ jjp oesas
continuar con las obligaciones pactadas se ocasíóñáría^un daño o perjuicijb grave 4§yDl@R®VDSSAKRüU.G

1  1" URBAi'<¡C>
ri

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCdí'/RH 048OT23, que-ceíebrání'por una parte, el^uniclpioyde Oaxaca de Juárez y
: V.'- por la otra parte el Contratista " Cipriano Vázquez Mend^eT, de fecha 21 de diciembre de:
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III. Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra.

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio", el pago por
los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente a los conceptos
siguientes: gastos de liquidación de personal, penalizaciones por terminación anticipada del contrato de renta de
bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre que, a juicio de "El
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
para lo cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de los 30 (treinta)
días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de resultar
procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El Contratista"
presente su solicitud quedará precluido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá presentar
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de ios 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción de ia
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la- declaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

A) Obiigaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Al recibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

r  1 •{ •

1. Interrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" le indique;
3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha
le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, ej
le hubiere entregado para la realización de los trabajos. ^ fj

B) Del acta circunstanciada.
Huerto

Trinidad

'  C.P. 68120 0a
Una Vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" proce(!teráazad¡Gfnafnreít.j

-  i'nmedióta posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo, del inmueble y/o de las instalaciones res|::®¿tftóS/-( ^
levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista'^;: acta circühstanciada que detallará el estado en que
se encuentre la obra, en la que también se hará constar la éhtregá'yiecépcióh/de la misma, debiendo/especificarse ^
lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma dé la persóna.designada por el área responsable de la s
administración y supervisión de la ejecución del contratovy "El ,C'ontratista",/|a descripción de los,trabajé cuyo t'
cóntraj:q"Se termine anticipadamente; ei importe contractual, la relación dé las animaciones o de gan3s?a"pfót|ados-j- -
hasta^ántes de que se hubiera definido la terminación amicipada; la descripción pormenorizada def énatfeilye^ív^V
guardan los trabajos; el período de ejecución de ios trabajo"!^^precisando Ja fécha de inicio y terminadónx^ntl'ánsat^'^^''"'^''

, y el píazajlurante el cual se ejecutaron trabajos; una relacióh'PprrKienonzadá de la situación iegal, admiitisttíaijya,t'''^
■ técnica-y económica en la que se encuentre el contrato 0ie,sé ,yáya)p terminar anticipadamente; s^felaríodasIasJ

r

Ji

ez, Oa,v

hoim3íí.L.?jrT:

acciones ten

—- Contrato de Obra

entes a asegurar los bienes y el estado que¡g.úátdán los trá'Bájos?

líe i a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOl4Fljrp4'8/2bÍ3,' que (
por ia otra parte el Contratista "Cipriano Vásqaez^Mendozafi.áe f

ftPpSr una parte, ei Munlci
I 21, de,diciembre de 2023.

: r,;- -::ÍABSOS¿2A3

OaxacadeJyárezjy
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Décima Novena.- Rescisión administrativa dei contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente ei presente contrato por incumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista".

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes:

a).- La contravención a las disposiciones, iineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la
materia.

b).- El incumplimiento de "E! Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

c).- Si "El Contratista" no inicia ios trabajos objeto dei presente contrato, en ia fecha en que por escrito le señale "El
Municipio", o se pacte en el contrato.

d).- Si "El Contratista", suspende injustifi3damente los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio".

«Sígtífl Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no acata las
é^ehestqqi por escrito ie dé "El Municipio" y.

!i_ El Contratista", no da cumplimiento ai programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio", ei atraso puede
^terminación satisfactoria de ios trabajos en el plazo estipulado.

las Buenas,

csóstosásupuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamente ia rescisión
nsadministrativa'dei contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento que

Tel. íse establece en las siguientes fracciones:

I.- Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de ios hechos materia de ia infracción;

II.- Se ie dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebas;

III.- Cumplido io dispuesto en ia fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera ia naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido ei término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, io cual se hará dentro de los
siguientes diez días hábiles; y, ^ _

.. .iAYUjVj;.,

C  V.- Láíresolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con recibo

¡iW Vigésima.- Modificaciones. yay- V-f;
X  ■ " X ''-'X Xa.- X

\  Ámbas/jpartes convienen que cualquier modificación a ̂ ste contrajo o a sus anexos, deberá reaHzár^'por

y ' ^ ^  b

escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, e^os convenios deberán ser autorizados por parte de^
X, "El Mtinicipio", bajo ia responsabilidad del titular defarea responsable de-é contratación de los trabajos, en lol'''teffQjpñSeA^''
''''■> X esiáblecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Pújrlicas y Servició|iflelacionados del Estado ele Juótzes

ionios víc Lt hunfaniducO-

M 7''2 ta ejecución de los trabajos "'El Contratista" se peixata de rá^necesldadije"e}€aíta^^ cantidades adicionalesX ^ Q conceptos no previstos en el catálogo originglídel cpi^ratQj'déberá notificarlos a "El Municipio"^gaf;aíyje:45te>a osaAS
■r,srí®.?óelV9cte:eonducente. "El Contratista" solo podteXejéeata%:losijniL\EÍr'ttlie cuente cc n la autorizacióíf:psrcBSer¿cr.QS.^RROL,ü -

U,REA.NO

Contrato de pbra,Públlca a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCÓP/Flii 048yz^3, que célebrán, por uri^^p^rti , el Municlpi,^fde Oaxaca de Juárez y
por la otra parte el Contratista "^Cipriano V^squezMead(^^f á& fepha^^l de diciembr^ > 2023.
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en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible
esperar su autorización.

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados en el párrafo anterior,
éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente.

Vigésima Primera.- Normatividad aplicable.

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, llneamientos, procedimientos y requisitos que establece
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas y disposiciones
administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

"Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información que en ejercicio de sus facultades pueden
proporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia de transparencia y
protección de datos personales, guardarán confidencialidad estricta respecto de la información que mutuamente se
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la
clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las Partes" tomarán
las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad por parte del personal
involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las obligaciones contempladas en esta
cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que "Las Partes" dieran por terminado el presente
contrato.

Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerJoi;fSí®iea^
los Intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimieE^llf-^rtés'sé
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en est^^||l i|l|?Qaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspondería por razc^de fiTdomicilio^
presente o futuro o por cualquier otra causa. oiivo:

,  Trinidad de i3s

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas. "end .zaconsití,c"',, '
aO

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente cofítratoíse han puésto con el exclusivo propósito dé fáci
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efectój^s interpretación de cada ctáugúlá debfrá
atenderse'exclusivamente a su contenido y de ninguna manera,a su títúlp.*'' -jj ," ,

■ % - ' O í
Enteradas "Lias Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha existida-
error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pqdiera invalidarlo/^ra constancia, lo firman en onco taptp^'ál
calce y margen^ ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Aranclia Valénciá,^Sécretaria de Obras Púbticás y Oesafjfdltb
Urbano dejJMúhicipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos^uslipfgió Ócampo Salinas y Armanáo^pruz Meiiiddza,
con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento.y;,ÓPntr(^dé pbra1>ública y DirectordePbiras!P^ybto
Mantenimierijto fie la Secretaría de Obras Públicas y D^arrollo üttatiourééibectivamente, en ^

21 de diciembre de 2023. \Juárez, Óaxaoá, a
j

Contrato de Obn

J'" ̂  -g

:a a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCÓP/FIII ̂8/2Cfe3', qú^elebcán, por una parte, el Mi
por la otra parte el Contratista Cipriano yásquez Mendozaí', de fei^ha 21 de diciembre de 2023.

Xit'Ji. YISSSAÍÍFÍOLLC
de q3x^;de,^árezy
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n

L.C.É. Nancy Belertí Mota Figyeroa
[índlcayriméra Municyrmy
Lepr^séntante Legafdel

Muiü^téjo dejDaxaca de Juárez

"El Co
uerto Los Olivos 201
iiidad de las Huertas

axaca de Juárez, Oax
rohotmail.com

Cipriano Vas
Personal Físical

Testigdp ̂ e^sisten

?®*ateor

A";- 'l.-

g Juároz
ela

^  X i.-i.f ñS'íi'l r

Mtra. Yvonne Depísse A^Mct,XA
Xr Secretaria de Obras P

V' r
URBAíí

!Uoluhu.ns,;¡dad
Patrimoí]

MéncldzaArmando

r de Obras Púb pimient^^
Eustongíp Pfampo Salinas':.: sb

Director ̂ eX^tratación, Seguiitiienbb y
^Xontrol de Obra Pública

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y TieiVipo Determinado número
DCSyCOP/FIII 048/2023, (fué'celebran,- por üna 'pafte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y_ por la otra parte ei Contratista
"Cipriano Vásquez Mendoza", a 21 de diciembre de 2023.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOP/FIII 048/2023, que celebran, por una^ te, el Municip® de Oaxaca de Juárez y
por la otra parte el Contratista '^Cipriano Vásquez Mendaz^, de fecha 21 de diclembrl de 2023. J-

na 15 de 15y Pági


